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          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
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Mil Veintidós (2022) 

 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDIO – EDEQ S.A.  

E.S.P.  

DEMANDADO:  FLOR ALBA MARÍN DE CARDONA 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00595-00 

 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de 

la parte actora, para que se acceda al retiro de la demanda, 

este Despacho encuentra que la solicitud no se atempera a los 

postulados del artículo 92 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta, que en presente asunto ya fue notificada 

la parte ejecutada, y se profirió auto del 440, por tanto, no 

es viable acceder al pedimento. - 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

LMCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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